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II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1532/1964, de 16 de. mayo, por el que se nombra 
Consejeros del Consejo de Gobierno de la Guinea Ecua
torial a los señores que se citan.

Vista la propuesta de la Asamblea General de la Guinea Ecua
torial y de conformidad con lo establecido en la base séptima 
de la Ley ciento noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, 
de veinte de diciembre, de autonomía de la misma, a propuesta 
asimismo del Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de mayo de mil novecieniios sesenta y 
cuatro,

Vengo en nombrar Consejeros del Consejo de Gobierno de 
la Guinea Ecuatorial a,, don Francisco Macias Nguema, don Bo
nifacio Ondo Edu, don Antonio Cándido Nang Nguema, don 
Luis Rondo Maguga, don Román Borico Toichoa, don Aurelio 
Nicolás Itoha. don Gustavo Watson Bueco y don José Luis 
Maho Sicacha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 13 de ma'^o de 1964 por la que se adjudican 
con carácter provisional los destinos o empleos civiles 
del concurso número cuarenta y cinco (45).

Excmos. Sres.: En cumplimiento a la Ley de 15 de julio de 
1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) y a la 195/1963 
de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313), 
y como resolución al Concurso número 45 (cuarenta y .^mnco), 
anunciado por Orden de 26 de febrero de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» número 61),

Esta Presideúcia del Gobierno dispone lo siguiente:
Artículo 1.0 Quedan adjudicados con carácter provisional 

los destinos que a continuación se relacionan, al personal mili
tar que para cada uno se indica.

Art. 2.0 Quienes se consideren perjudicados con la resolu
ción provisional de este Concurso podrán elevar, en el plazo de 
quince días naturales a partir de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente Orden, las reclamaciones 
oportunas.

Se considerará como fecha de presentación de la reclamación 
indicada para el personal en activo, la que señale al efecto la 
Autoridad Militar correspondiente en el oficio de remisión. 
Para los ya ingresados en la Agrupación, la del sello de correos 
que deberá figurar precisamente en la instancia, según lo esta
blecido en la Norma décima de la Orden de 15 de febrero de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» número 46) que dicta las ins
trucciones que han de regular los Concursos de destinos civiles 
anunciados, o la del Registro de entrada en la Junta Calificado
ra, si ha sido presentada directamente.

Se considerará nula cualquier reclamación que tenga entrada 
en la Junta Calificadora después de los cinco días naturales si
guientes a la terminación del plazo anteriormente indicado.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin 
que hayan sido presentadas reclamaciones o resueltas las pre
sentadas, la adjudicación, en su caso, será definitiva, previa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la correspon
diente disposición.

Art. 3.0 Adjudicados los destinos con carácter definitivo, 
se observará lo siguiente:

a) Cuando se trate de Oficiales o de Suboficiales proce
dentes de activo, por los Ministerios respectivos se dispondrá la 
baja en la Escala profesional y alta en la de Complemento, y 
una vez publicada verificará el interesado su incorporación al 
destino civil obtenido, previa entrega de la credencial corres
pondiente, que habfá sido remitida a su Cuerpo por la Junta 
Calificadora.

Cuando se trate de Cabos primeros comprendidos en el ar
tículo 31 de la Ley de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91) serán licenciados en los Cuerpos donde sir
van, pasando a la situación militar que les corresponda e in
gresando a todos los efectos en la plantilla del Organismo o Em
presa correspondiente por donde perciban los haberes de su des
tino civil.

Según determina el artículo sexto de la Ley 195/1963 de 28 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313), la con
cesión definitiva de destino civil a las clases de tropa del Re
gimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos y de los Cuerpos de la Guardia Civil y 
Policía Armada, llevará consigo la baja definitiva en el Cuerpo 
de procedencia, pasando a la situación de retirado forzoso con 
el haber, pasivo que con arreglo a sus años de servicio les co
rresponda, e ingresando a todos los efectos en la plantilla del 
Organismo o Empresa de que se trate, donde percibirán los ha
beres señalados en dicho artículo.

Entre tanto no pasen .a la Escala de Complemento, a retirado 
forzoso, o sean licenciados, según cada caso, > continuarán pres
tando servicio en sus Unidades militares respectivas.'

b) El personal perteneciente a la Agrupación Temporal Mi
litar en situación de «Colocado» que por reunir las condiciones 
determinadas en el artículo 13 de la Ley de 30 de marzo de 
1954 obtenga otro destino no podrá causar baja en el anterior 
hasta tanto no le sea entregada la credencial correspondiente 
al huevo que se le asigna.

Si el nuevo destino es en el mismo Organismo, y dentro de 
éste fuera de la misma clase, categoría y estuviese dotado de 
los mismos emolumentos que el destino anterior, no será nece
sario la extensión de una nueva credencial, bastará que en la 
anterior credencial el Organismo haga constar el nuevo cam
bio de destino. '

c) Cuando se trate de personal perteneciente a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles, como procedente 
de la situación de Reemplazo Voluntario, se le entregará la cre
dencial tan pronto tenga carácter definitivo el destino que 
ahora se le otorga provisionalmente, ya que con anterioridad a 
la fecha de esta Orden han sido baja en la Escala profesional 
al pasar a la indicad situación.

Art. 4.0 Para la reclamación y percibo de haberes militares 
por los Oficiales y Suboficiales, se tendrá en cuenta por los 
Cuerpos de procedencia. Habilitaciones y Pagadurías de Habe
res, además de la mencianada Ley, la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 25 de septiembre de 1952 («Boletín Oficial del 
Éstado» número 275), la del Ministerio del Ejército de 4 de no
viembre del mismo año («Diario Oficial del Ejército» núme
ro 251) y la de esta Presidencia de 25 de noviembre de igual 
año («Boletín Oficial del Estado» número 334), y para la revista 
de Comisario la de 15 de diciembre del indicado año («Boletín 
Oficial del Estado» número 354). Con respecto a las clases de 
Tropa del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe 
del Estado y de los Cuerpos de la Guardia' Civil y Policía Ar
mada, los Cuerpos, Centros o Dependencias a que pertenecen 
los afectados por esta disposición remitirán únicamente a la 
Junta Calificadora de esta Presidencia del Gobierno un ejem
plar de baja de haberes en el que constarán por conceptos los 
devengos íntegros que dicho personal venía percibiendo por los 
mismos.

Art. 5.0 Para el envío de la baja de haberes y credencial del 
destinó' civil obtenido, se tendrá en cuenta la Orden de esta Pre
sidencia de 17 de marzo de 1953 («Boletín Oficial del Estado» 
número 88), con las siguientes modificaciones:

a) Para evitar el enorme perjuicio que se causa a los inte
resados, y sobre todo al servicio, con el retraso en el envío a la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, de la cre
dencial a que se refiere la Orden últimamente citada, se fija 
en diez días, a contar de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente disposición, el plazo para remitir a 
dicha Junta la credencial a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199).

b) En dicha credencial deberán figurar todas las remunera
ciones con que fueron anunciadas en el «Boletín Oficial del 
Estado» las vacantes que las motivan o con los aumentos que 
posteriormente hayan sido dotadas.


